
 

 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 66-549 
  

MEDIANTE EL CUAL EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS OTORGA LA MEDALLA AL MÉRITO “LUIS GARCÍA DE 
ARELLANO” 2025 A LA MAESTRA CECILIA IMELDA LUGO CRUZ. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas 

otorga la Medalla al Mérito “Luis García de Arellano” 2025 a la Maestra Cecilia 

Imelda Lugo Cruz, como un justo reconocimiento por su trayectoria profesional 

ejemplar, en las disciplinas como la danza, la narrativa, la literatura, el teatro, la 

poesía, así como una destacada bailarina, coreógrafa y gestora cultural, egresada 

del Instituto Nacional de Bellas Artes como bailarina de danza clásica y una de las 

figuras emblemáticas de la escena dancística nacional. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Inscríbase el nombre de la Maestra Cecilia Imelda Lugo 

Cruz, en el Muro de Honor de la Medalla al Mérito “Luis García de Arellano” del 

Recinto del Poder Legislativo del Estado. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

expedición, debiendo publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comuníquese la presente determinación a la Maestra 

Cecilia Imelda Lugo Cruz. 






